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CG-I-SE-39/25 

 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 78, FRACCIONES XX Y XXIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 2025. 

 

La suscrita, secretaria ejecutiva del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, con 

fundamento en los artículos 78, fracciones XX y XXIII, 403, tercer párrafo y 411, primer párrafo del Código 

Electoral del Estado de Aguascalientes, y 57, numeral 2, fracción XXVII del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, rindo ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, el siguiente: 

 

I N F O R M E: 

 

I. Que, a la fecha de este informe, no se presentó ante este H. Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, 

Recurso de Inconformidad y/o medio de defensa diverso en contra de algún acto y/o resolución emitidos 

por esta autoridad electoral. 

II. Asimismo, se informan las resoluciones dictadas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado de 

Aguascalientes 2025, siendo estas las siguientes: 

a) Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, mediante cédula de notificación electrónica, 

recaída en el expediente SUP-REC-344/2025, el ciudadano Ricardo Israel Rodríguez Rodríguez, 

actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó la 

SENTENCIA de fecha veintiocho de agosto del año en curso, derivada de la interposición del RECURSO 

DE RECONSIDERACIÓN promovido por el ciudadano Jorge Armando Serna Dávila, mediante la cual se 

determinó DESECHAR la demanda interpuesta contra la resolución emitida por la Sala Regional 

Monterrey, en el juicio SM-JRC-30/2025 y SM-JDC-152/2025, ordenándose a su vez la devolución de 

las documentación atinente, así como el archivo del expediente como asunto concluido. 
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b) Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, mediante cédula de notificación electrónica, 

recaída en el expediente SUP-REC-345/2025, el ciudadano Jorge Francisco López Rodríguez, actuario 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó la SENTENCIA de 

fecha veintiocho de agosto del año en curso, derivada de la interposición del RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN promovido por el ciudadano Jorge Armando Serna Dávila, mediante la cual se 

determinó DESECHAR la demanda interpuesta contra la resolución emitida por la Sala Regional 

Monterrey, en el juicio SM-JDC-160/2025, ordenándose a su vez la devolución de la documentación 

correspondiente, así como el archivo del expediente como asunto concluido. 

c) Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, mediante cédula de notificación electrónica, 

recaída en el expediente SUP-REC-347/2025, la ciudadana Sandra Macuil Cárdenas, actuaria de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó la SENTENCIA de fecha 

veintiocho de agosto del año en curso, derivada de la interposición del RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN promovido por el ciudadano Juan Sergio Villalobos Cárdenas, mediante la cual se 

determinó DESECHAR la demanda interpuesta contra la resolución emitida por la Sala Regional 

Monterrey, en el juicio SM-JDC-144/2025, ordenándose a su vez la devolución de las constancias, así 

como el archivo del expediente como asunto total y definitivamente concluido.  

 

d) Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, mediante cédula de notificación electrónica, 

recaída en el expediente SUP-REC-355/2025 y SUP-REC-357/2025, ACUMULADOS, la ciudadana 

Daniela Muñiz Vázquez, actuaria de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, notificó la SENTENCIA de fecha veintiocho de agosto del año en curso, derivada de la 

interposición del RECURSO DE RECONSIDERACIÓN promovido por el ciudadano Alfonso Gutiérrez 

Hoyos, mediante la cual se determinó ACUMULAR los medios de impugnación y determinó DESECHAR 

de plano la demanda del recurso SUP-REC-357/2025, en atención a que la persona recurrente agotó 

su derecho de impugnación con la presentación del medio de impugnación SUP-REC-355/2025; a su 

vez se determinó DESECHAR de plano la demanda del recurso SUP-REC-355/2025 interpuesta contra 

la resolución emitida por la Sala Regional Monterrey, en el juicio SM-JDC-151/2025, ordenándose a 

su vez la devolución de la documentación pertinente, así como el archivo de los expedientes como 

asuntos concluidos. 
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e) Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, mediante cédula de notificación electrónica, 

recaída en el expediente SUP-REC-359/2025 Y ACUMULADOS, la ciudadana Sandra Macuil Cárdenas, 

actuaria de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó la 

SENTENCIA de fecha veintiocho de agosto del año en curso, derivada de la interposición de los 

RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN promovidos por las ciudadanas Irma Lourdes Aragón Alcaraz y 

Diana del Carmen Torres Jiménez, mediante la cual se determinó ACUMULAR los medios de 

impugnación y DESECHAR de plano las demandas de los recursos por haber precluido el derecho a 

impugnar la sentencia SM-JDC-138/2025, supuesto en el que se ubica el recurso SUP-REC-362/2025; 

por extemporaneidad de la impugnación en contra de la sentencia SM-JDC-140/2025, ubicándose en 

este supuesto los recursos SUP-REC-359/2025 y SUP-REC-361/2025; y por no cumplir con el requisito 

especial de procedencia para impugnar, ordenándose a su vez la devolución de los documentos 

correspondientes, así como el archivo de los expedientes como asunto concluido. 

f) Con fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, mediante cédula de notificación electrónica, 

recaída en el expediente SUP-REC-358/2025, la ciudadana Sandra Macuil Cárdenas, actuaria de la Sala 

Superior del Tribuna Electoral del Poder Judicial de la Federación, notificó la SENTENCIA de fecha 

veintiocho de agosto del año en curso, derivada de la interposición del RECURSO DE 

RECONSIDERACIÓN promovido por el ciudadano Felipe de Jesús Chávez Gutiérrez, mediante la cual 

se determinó DESECHAR de plano porque se interpuso de manera extemporánea, ordenándose la 

devolución de la documentación exhibida, así como el archivo del expediente como asunto concluido.  

 

El presente informe se rinde en sesión extraordinaria del Consejo General de fecha cuatro de septiembre 

de dos mil veinticinco, celebrada en el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del 

Estado de Aguascalientes 2025. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. CONSTE. - - - - -  

 

 

LIC. TANIA LIBERTAD SÁNCHEZ MENDOZA 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL DEL  

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE AGUASCALIENTES   


